
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404 Teléfono 2433206 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

PROCESO No. 35-2016-00769 

 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso 

tal como se ordenó en audiencia calendada 18 de agosto de 2022. 

ÍTEM FOLIO-CDNO VALOR 
Agencias en derecho CDNO 1 PDF 119 $2.000.000.oo 

Agencias en derecho segunda instancia   

Notificaciones   

Publicaciones Edicto   

Gastos Curador Ad litem   

Póliza Judicial   

Recibo Oficina Registro Embargo   

Recibo Oficina Registro Certificado   

Gastos Secuestre   

Honorarios Perito.   

Publicaciones Remate.   

Otros.   

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $2.000.000.oo 

 

 HOY 19 DE FEBRERO DE 2024 INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA  

PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 C.G.P. 

 

 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 
Rad. 110013103035 2016 00 769 00 

 
Como quiera que la liquidación de costas del proceso elaborada por la 

secretaría se encuentra ajustada a derecho, conforme con el artículo 366 del 

CGP, el Despacho le imparte su aprobación en la suma de $2.000.000.oo.  

 

Por último, secretaría, archívese la presente actuación secretaría 

déjense las constancias pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 1100131030352017 00356 00 
 

Comoquiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto de 3 de 
agosto de 20232, con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso se INADMITE la solicitud, para que en el término de cinco 
(5) días contado a partir de la notificación del presente auto subsane lo 
siguiente: 

 
1. Ajuste la pretensión primera de la demanda, conforme la 

liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Despacho3 y auto que la 
aprueba de 13 de septiembre de 20224. 

 
2. Reformule la pretensión segunda de la demanda, esto es, 

pidiendo mediante súplicas autónomas e independientes, la suma de dinero 
que se ordenó restituir en la sentencia de 10 de mayo de 2022, su indexación 
e intereses, en forma individual.  
 

3. Excluya la pretensión tercera, toda vez que lo solicitado no fue 
ordenado en la sentencia que se pretende ejecutar. 

 
4. Manifesté bajo la gravedad de juramento si el correo electrónico 

de la persona jurídica convocada corresponde al por ella utilizado, como se 
obtuvo el mismo, y de ser el caso, se deberán aportar las evidencias sobre 
notificaciones efectuadas con ese medio, conforme a lo impuesto en el inciso 
2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
5. En otro orden, Secretaría forme cuaderno aparte con la solicitud 

de medidas cautelares5. Déjense las constancias del caso.  
 

La subsanación deberá ser remitida, dentro del término legal, al correo 
electrónico ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
  
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 Folio 13, C. 2. 
3 Folio 829, C.1. 
4 Folio 837, C.1.  
5 Folio 21, C.2. 
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En atención a la solicitud que antecede, Secretaría actualícense y 
diligénciese los oficios 2914 y 2915 de 2 de septiembre de 2008, elaborados 
en acatamiento de lo dispuesto en el numeral 2° de la parte resolutiva del auto 
de 23 de septiembre de 2004, mediante el cual se aprobó la diligencia de 
remate del 50% del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
50C-335052.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 Folio 340, C.1. 
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El Oficio 1381 de 14 de julio de 2023 proveniente del Juzgado Décimo 
Civil Municipal de Bogotá, por medio del cual informa que el proceso ejecutivo 
con radicado 110014003010-2010-00441-00 terminó por pago total de la 
obligación conforme lo decretó en auto de 4 de octubre de 20122, se incorpora 
a los autos y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  

 
En esos términos, se advierte que, no hay lugar a tener en cuenta los 

remanentes solicitados por esa autoridad judicial. Por cual, Secretaría proceda 
a dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 16 de marzo de 20153, en lo 
que respecta a emitir los oficios de levantamiento de medidas cautelares, 
previa verificación de la inexistencia de otros remanentes.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 Folio 374, C.1. 
3 Folio 370, C.1. 
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Se rechaza de plano la solicitud de nulidad formulada por la 

demandada Ingenio del Cauca S.A.S. - Incauca S.A.S. como quiera que las 
irregularidades alegadas se encuentran subsanadas en tanto actuó en el curso 
del proceso sin proponerlas. 

 
En efecto, el artículo 121 del Código General del proceso establece que 

“Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un 
lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado 
a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo 
a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda 
instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción 
del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal.”, luego de lo cual el 
funcionario judicial perderá automáticamente la competencia para conocer del 
asunto debiendo remitir el expediente al juez o magistrado que sigue en turno, 
resaltando que será nula la actuación posterior que realice el juez que haya 
perdido competencia para emitir la respectiva providencia. 

 
Disposición que debe ser analizada de forma conjunta con el artículo 90 

del estatuto procesal según el cual “…dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la fecha de la presentación de la demanda, deberá notificarse al demandante o 
ejecutante el auto admisorio o el mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto 
que rechace la demanda. Si vencido dicho término no ha sido notificado el auto 
respectivo, el término señalado en el artículo 121 para efectos de la pérdida de 
competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 
demanda.”  

 
De lo anterior, se desprende que el lapso de un (1) año de que trata el 

precitado canon para decidir la instancia se empieza contabilizar desde la 
fecha notificación del extremo pasivo siempre y cuando la demanda se haya 
admitido dentro de los treinta (30) días siguientes a su presentación. 

 
Sin embargo, ha de decirse que la nulidad de las actuaciones 

posteriores a la pérdida de competencia no opera de forma de automática sino 
que debe ser alegada por las partes del litigio, pues al actuar sin proponerla la 
misma se considera saneada de acuerdo con lo señalado por la Corte 
Constitucional en sentencia C-443 de 2019 mediante la cual se declaró LA 
INEXEQUIBILIDAD de la expresión “de pleno derecho” allí contenida.  

 
Bajo esta perspectiva, descendiendo al caso puesto a consideración se 

advierte que la solicitud para librar mandamiento de pago se radicó el 7 de 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
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2 
 

 

abril de 2022, mientras que la orden apremio se notificó por estado al 
demandante el 18 de mayo siguiente, es decir, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la radicación del libelo.  

 
En ese orden de ideas, el término del año de que trata el artículo 121 

del estatuto procesal para dictar sentencia se empezó a contabilizar a partir de 
la data de notificación del extremo convocado, evento que tuvo lugar el 27 de 
mayo de 2022, de ahí que la causal de nulidad invocada y la pérdida de 
competencia para conocer del asunto se haya producido el 28 de mayo de 
2023, sin embargo, como quiera el apoderado judicial de la aquí demandada 
formuló recurso de reposición el 9 de agosto de la pasada anualidad sin 
proponer la nulidad de lo actuado2, la misma se entiende saneada en los 
términos del artículo 132 y subsiguientes del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3),  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
2 Reverso Fl. 65, C.8.  
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Revisadas las presentes diligencias, en particular la contestación de la 

demanda presentada por el extremo pasivo del litigio2 se rechazan de plano 
por improcedentes las excepciones de mérito denominadas “inexistencia del 
justo título” y “cobro de lo no debido” de acuerdo con lo previsto en el numeral 
2º del artículo 442 del Código General del Proceso.  

 
Por consiguiente, de la excepción de “prescripción del título valor a 

ejecutar”, se corre traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, 
a fin de que se pronuncie sobre la misma, adjunte y solicite las pruebas que 
pretende hacer valer.  

 
Vencido el término señalado en precedencia ingrese al Despacho para 

continuar con el trámite que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3),  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 Fl. 45 a 50, C.8.  
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Se decide el recurso de reposición y en subsidio queja formulado por 

la parte demandada contra el auto de 3 de agosto de 20232.   
 

I ANTECEDENTES 
 

1. Mediante auto de fecha 31 de enero de 2023 se resolvieron las 
excepciones previas de “falta de jurisdicción y competencia, inexistencia del 
demandante y del demandado, habérsele dado a la demanda un trámite al que 
incumbe” declarándolas improcedentes, inconforme con dicha determinación la 
parte demandada formuló recurso de reposición y en subsidio apelación, 
medios de impugnación que fueron rechazados en proveído de 3 de agosto 
siguiente de acuerdo con lo previsto en el inciso 4º del artículo 318 del C.G.P.  

 
2. El extremo censor adujo, en síntesis, que el auto que declaró la 

improcedencia de las excepciones previas no resolvió ningún recurso sino que 
ese trata de un trámite incidental, de ahí que sea susceptible de reposición y 
apelación, máxime cuando la parte demandante no presentó oposición.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Sea lo primero señalar, que el recurso de reposición tiene como 

objetivo que el Juez examine sus propios autos, ello con el fin de volver sobre 
el tema que aduce el impugnante a fin de que se revoquen o reformen, en la 
perspectiva de corregir los yerros en que pudo incurrir al proferirlos, siendo 
que por demás, el recurrente deberá interponerlo con la expresión de las 
razones que lo sustenten (art. 318 del C.G.P.). 

 
2. Las excepciones previas son medios defensivos enlistados 

taxativamente en el estatuto procesal civil, tienen por objeto que el 
procedimiento se adelante cumpliendo a cabalidad con las formalidades 
legales garantizando la ausencia de causales de nulidad en su trámite o poner 
fin a la actuación en caso de que concurran irregularidades procesales que no 
hayan sido subsanadas o no admitan saneamiento, ello en razón al debido 
proceso en que ha de imperar en todas las actuaciones judiciales. 

 
De lo anterior vale la pena resaltar que en el proceso ejecutivo las 

excepciones previas se tramitan de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 3º del artículo 442 del estatuto de procesal, según el cual “El beneficio 
de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 Fl. 33, C. 10,  
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mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no 
implique terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para que 
el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco 
(5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de 
que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios.”   

 
A su vez el inciso 4º del artículo 318 de la Ley 1264 de 2012 dispone 

que “el auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.” 
 

3. Conforme a las anteriores precisiones, de entrada, se advertirá 
la improsperidad del recurso formulado habida cuenta que la determinación 
reprochada se encuentra ajustada a derecho amén de que se adoptó con 
observancia del debido proceso y es el resultado de la aplicabilidad de las 
normas que regulan la materia.  

 
En efecto, teniendo en cuenta que para el proceso ejecutivo el 

legislador previó un procedimiento especial en la medida que los hechos 
constitutivos de excepciones previas sólo pueden alegarse mediante recurso 
de reposición contra el mandamiento de pago, resulta evidente que el auto 
mediante el cual se resuelven los medios de defensa propuestos por el 
extremo censor no es susceptible de recurso alguno de acuerdo con los 
normado en el precitado canon (art. 318), con independencia de que los 
mismos hayan sido tramitados en cuaderno separado esto no implica que se 
equiparen a un incidente pues la legislación procesal civil no les imprimió dicho 
alcance, siendo así, en el caso de marras se impone mantener incólume el 
auto objeto de censura.  

 
VI.  DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,  

 
VII. RESUELVE 

 
PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto de fecha 3 de agosto de 

2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Conceder el recurso de queja incoado por la parte 

demandada contra el auto de 3 de agosto de 2023. 
 
Por secretaría, remítase el expediente a la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá conforme a lo normado en el artículo 
353 del C.G.P 
 



Rad. 11001-31-03-036-2011-00259-00 

3 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3),  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 
1. Para los efectos a los que haya lugar, agréguese al plenario y 

póngase en conocimiento de la parte actora, el oficio 50S2023EE21551 de 30 
de agosto de 2023 proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos Zona Sur 2, donde advirtió la necesidad de acreditar el pago de 
derechos para que proceda la emisión del certificado especial requerido, frente 
al inmueble con folio de matrícula inmobiliario 50S-40139047.  

 
Por lo cual, por Secretaría líbrese nuevamente el oficio respectivo, con 

copia a la parte demandante, quien deberá cancelar y acreditar el pago de 
esos derechos ante la aludida oficina. 

 
2. Ahora, en vista del contenido del oficio 50S2023EE22711 de 19 

de septiembre de 20233, suscrito por el Registrado Principal Encargado, Luis 
Orlando García Ramírez, se le pone de presente que la causa invocada para no 
inscribir la medida cautelar decretada por el despacho, además de no estar 
amparada en el Estatuto de Registro de Instrumentosm Publicos, usurpa las 
labores de este estrado judicial, toda vez que es a este despacho, como 
administrador de justicia, y no a la oficina administrativa de registro, a quien le 
corresponde determinar la procedencia o no de la aplicación de la presunción 
que por vía jurisprudencial se desarrolló en la sentencia T-488 de 2014. 
Adicional a ello, única y exclusivamente a efectos de ilustrar al suscriptor del 
oficio, pertinente es indicarle que la presente causa no se está tramitando bajo 
los postulados de la ley 1561 de 2012, toda vez que su trámite esta cobijado 
bajo los preceptos del artículo 375 del CGP.  

 
En esa medida y como quiera que la entidad de registro se mantiene 

renuente a acatar la orden cautelar, pese a que en auto de 30 de junio de 2023, 
se indicó que de no hacerlo se daría lugar a imponer las sanciones establecidas 
en el artículo 44 del CGP, en aplicación a lo establecido en el artículo 58 de la 
Ley Estatutaria de Administración de Justicia, se dispone:  

 
REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Sur, por intermedio de Luis Orlando García Ramírez en calidad 
de Registrador Principal Encargado, o quien haga sus veces, para que en el 
término de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, 
proceda a dar cumplimiento a la medida cautelar señalada en los oficios 
números 0881 del 26 de abril de 2019 y 0610 de 10 de julio de 2023, referente 
en inscribir la demanda de la referencia en el certificado de tradición del 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-40144118. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 PDF 80. 
3 PDF 81. 
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Adviértase que la conducta renuente a acatar las ordenes judiciales 
emitidas por el Despacho, hará acreedor a Luis Orlando García Ramírez en 
calidad de Registrador Principal Encargado, o quien haga sus veces, de una 
multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smmlv). 
Así mismo, que en el término otorgado para dar respuesta podrá rendir las 
explicaciones que quiera suministrar en su defensa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de Administración de Justicia.  

 
Secretaría notifique este auto al Registrador Principal Encargado, 

entregándole copia de los radicados de los oficios señalados.  
 
3. Cumplido lo anterior, permanezca el expediente en la secretaría 

por el término mencionado y una vez vencido éste ingrese al Despacho 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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UX�ZRaP_ÚXS[WS_ZXfP_fZS[WVSRWaUfWXfWS¶SWXS\WXWRPVSdZzRWSVPSUX�ZRaP_ÚXS[WSWdfWS[Z_QaWXfZS¶lZ
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Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 1100131030362022 00311 00 
 

De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 

1. Para los fines procesales a los que haya lugar, agréguese al 
plenario la nota devolutiva que emitió la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos Zona Centro respeto de la medida cautelar decretada en este 
asunto2, sobre la cual la parte actora presentó los recursos de reposición y 
apelación ante esa autoridad3.  

 
2. Atendiendo el desistimiento que realizó el abogado Jorge Heli 

Duran Forero4, el juzgado se abstiene de resolver sobre la solicitud que 
presentó para que en este trámite se le permita al señor Jorge Méndez Suárez 
actuar como tercero interviniente5. 
 

3. De acuerdo a los poderes especiales adjuntos al plenario6, 
téngase por notificadas por CONDUCTA CONCLUYENTE a las demandadas 
7 sentidos Arquitectura Construcciones S.A.S. y Sonia Maryan Gómez 
Gama, desde la fecha en que se notifiqué este proveído, ello de conformidad 
con lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 del CGP. 

 
3.1. Se le reconoce personería a la sociedad MGR Solutions Group, 

como apoderada de las convocadas mencionadas, quien a su vez facultó a la 
abogada ISABEL CRISTINA ROA HASAMORY para actuar en esta causa en 
los términos y para los efectos de los mandatos aportados. 
 

3.2. Sin perjuicio de los escritos de contestación presentados7, 
Secretaría reanude y contabilice el término con que cuentan las demandadas 
para ejercer su derecho de defensa, bajo los lineamientos de los artículos 91, 
118 y 301 ib.  

 
Además, se previene que el llamamiento en garantía que hace la 

demandada 7 sentidos Arquitectura Construcciones S.A.S frente a Seguros 
Generales Suramericana S.A. debe presentarse bajo las formalidades del 
artículo 65 del CGP, es decir, en escrito independiente que cumpla con los 
requisitos exigidos en el artículo 82 ib. 

  
4. Se REQUIERE a la parte actora para que, realice las gestiones 

pertinentes a su cargo para integrar el contradictorio, esto es, notificando en 
debida forma al demandado Patrimonio Autónomo Proyecto Edificio 
Nairobi. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 PDF 019 y 021. 
3 PDF 020. 
4 PDF 026. 
5 PDF 022 y 023. 
6 Folio 24, PDF 024 y Folio 19, PDF 025. 
7 PDF 024 y 025. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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             De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, 
mediante escrito visible en el archivo 022 de este cuaderno, y en concordancia 
con el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE: 
 

1.  DECLARAR la terminación del presente proceso Ejecutivo con 
garantía Real instaurado por Scotiabank Colpatria S.A en contra de Andrea 
Johana Correal Mancera, por pago de las cuotas en mora. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en la actuación y que se encuentren vigentes. En el evento de existir 
comunicación de la DIAN o embargo de remanentes, dese aplicación a lo 
dispuesto por los artículos 465 y 466 del Código General del Proceso. 

 
3. Comoquiera que la demanda de la referencia se integra con 

archivos virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la 
acción, ni sus anexos, al encontrase físicamente en poder de la parte actora. 
Ahora, por Secretaría déjese constancia que la parte convocada restableció 
en plazo, pero la obligación sigue vigente. 

 
4. No condenar en costas a ninguna de las partes. 
 
5. Archivar el expediente dejando las constancias del caso.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 014, publicado el 22 de febrero de 2024. 
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 Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de la parte actora y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes la información suministrada por 

Transunión (PDF005)2, con la cual se imposibilita decretar la medida cautelar 

solicitada en el numeral 1° del escrito que obra en el Archivo 001 de este 

cuaderno, como quiera que no se encontró registro de cuentas bancarias 

activas a nombre del demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 PDF005 Respuesta Transunión 
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Para lo fines a los que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 
se notificó personalmente, bajo el amparo de la ley 2213 de 2022., el 12 de 
febrero de 2024.  

 
Teniendo en cuenta que el proceso se encontraba al despacho desde 

el 22 de enero de 2024, por secretaria contrólese el termino con el que cuenta 
el demandado para ejercer su defensa o pagar la obligación.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 110013103036 2023 00 571 00 
 
 

 Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de la parte actora y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes la información suministrada por 

Transunión2, con la cual se imposibilita decretar la medida cautelar solicitada 

en el numeral 1° del escrito que obra en el Archivo 001 de este cuaderno, como 

quiera que no se encontró registro de cuentas bancarias activas a nombre del 

demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 PDF005 Respuesta Transunión 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10c09626c8880fc4ae7ea387c06ac6adf5a80e9931f3e97a0a92de198d7d0c36

Documento generado en 21/02/2024 04:20:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 110013103036 2023 00 572 00 
 
 

 Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de la parte actora y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes la información suministrada por 

Transunión2, con la cual se imposibilita decretar la medida cautelar solicitada 

en el numeral 1° del escrito que obra en el Archivo 001 de este cuaderno, como 

quiera que no se encontró registro de cuentas bancarias activas a nombre del 

demandado. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 PDF005 Respuesta Transunión 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1db2b342963f7420e9efd04c95e2811920563920cb05b1eafc979b8e331459df

Documento generado en 21/02/2024 04:20:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 110013103036 2023 00 572 00 
 
 

 Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de la parte actora y 

téngase en cuenta para los fines pertinentes la información suministrada por 

Transunión2, con la cual se imposibilita decretar la medida cautelar solicitada 

en el numeral 1° del escrito que obra en el Archivo 001 de este cuaderno, como 

quiera que no se encontró registro de cuentas bancarias activas a nombre del 

demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 PDF005 Respuesta Transunión 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 110013103036 2023 00 602 00 
 

En atención al informe de secretaria que antecede, y comoquiera que 
la presente demanda no fue subsanada en tiempo, se dispone su RECHAZO. 

 
Sin necesidad de desglose, DÉJENSE las anotaciones pertinentes del 

caso .2 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 Art 90 del Código General del Proceso.  



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8564f71cb84391a0d4bdaa47d13453a8bcb1d181ff50183b974381e7b782a818

Documento generado en 21/02/2024 04:20:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 110013103036 2023 00 605 00 
 

En atención al informe de secretaria que antecede, y comoquiera que 
la presente demanda no fue subsanada en tiempo, se dispone su RECHAZO. 

 
Sin necesidad de desglose, DÉJENSE las anotaciones pertinentes del 

caso .2 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 Art 90 del Código General del Proceso.  



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dd8fe7de3717a88ca66e04f793c263b9f9759eea51d6ffafff136bcc6830f99

Documento generado en 21/02/2024 04:20:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 110013103036 2024 00 004 00 
 

En atención al informe de secretaria que antecede, y comoquiera que 
la presente demanda no fue subsanada en tiempo, se dispone su RECHAZO. 

 
Sin necesidad de desglose, DÉJENSE las anotaciones pertinentes del 

caso .2 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 Art 90 del Código General del Proceso.  



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2afbc572e754258945f0306f0ca38ea281de904b3369d076bd613e0bc0f4da30

Documento generado en 21/02/2024 04:20:11 PM
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 110013103036 2024 00 015 00 
 

En atención al informe de secretaria que antecede, y comoquiera que 
la presente demanda no fue subsanada en tiempo, se dispone su RECHAZO. 

 
Sin necesidad de desglose, DÉJENSE las anotaciones pertinentes del 

caso .2 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 Art 90 del Código General del Proceso.  



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 973873367a699a4479bec5b7b1ef38aabc42da7d0f1ea18f58f2f850cd84f9c8

Documento generado en 21/02/2024 04:20:12 PM
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

DOE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 110013103036 2024 00 034 00 
 

En atención al informe de secretaria que antecede, y comoquiera que 
la presente demanda no fue subsanada en tiempo, se dispone su RECHAZO. 

 
Sin necesidad de desglose, DÉJENSE las anotaciones pertinentes del 

caso .2 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 14, publicado el 22 de febrero de 2024. 
2 Art 90 del Código General del Proceso.  



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f83b609a08e0ab96db7fab5707df3d963c15f3553c700488abce6a28a4131e11

Documento generado en 21/02/2024 04:20:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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